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kJ Estar en relación constante con las auloridades para cola
borar con ellas en el cumplimiento de las disposiciones oficiales
y recabar su colaboración en beneficio del Plan.

1). Cualesquiera otras funciones relacionadas con la ejecu
ción del Plan, ateniéndose siempre a la1> instrucciones de la
Comisión de Dirección.

Artículo decimosegundo.-Los 5ubgerentes cumplirán las mi·
siones especificas que dentro del ámbito del Plan les dicte el
Gerente, ante el que ~erán responsables de su actuación en
sus provincias rlispectivas.

Artículo decimotercero.~Lafinanciación del Plan de Explota
. ción Marisquera y de Cultivos Marinos de la Región Surat1án·
tica, hasta que el mismo pueda autofinanciarse o cese en su
actividad, se realizará con cargo a las consignaciones pres\,l
puestarias que para el sector pesca figuran en el programa de
inversiones públicas del Plan Nacional de Desarrollo, cuya dis
trihución anual sé fijará por acuerdo del Gobierno.

Artículo decimocuarto.-Para el mejor desarrollo de] preseme
Decreto se dictará por la Subsecretaría de ia Marina Mercante
(Dirección General de Pesca Marítimal un Reglamento de Régi

,men Interior del Plan de Explotación Marisquera y de Cultivos
Marinos de la Región Sur:::.t1ántica.

A~í lo dispongo por el presente Decret.o, dado en Madrid
a nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuat.ro.

JUAN CARl.OS DE BOBBON
PRJ!\;CII'F. DE E5PANA

El Minístro de Comercio,
NEMESlO FERNANDE;Z-CUESTA E (LLANA

ANEXO AL DECRETO

Zonas de interés marisquero

Provincia de Cádiz

- Barbate' de Franco, Desembocadura c!el río Bat'bate en don-
de sean 'sensibles las l.iareas y sus marismas.

- Zona salinera comprendida entre Pverto Real y Sancti Petri
- Zonas salineras de Puerto de San María.
- Río San Pedro, en donde sean sensibles las mareas.
- Caño Sancti Petri, esteros, caños afluontes y sus marismas.
- Fondo de la bahía de Cádiz, al Sur del puente, exceptuan-

do el istmo hasta Matagorda.

Provincia de Huelva

Zona marítimo-terrestre de la margen española del río
Guadiana hasta Ayamonte.
Río Carreras. esteros, caños afluentes y sus marismas,
exceptuando desde Punta del Caimán e isla del Moral ha"
cia el mar.

- Zonas salineras de Isla Cristina y Ayamonte.
- Río Piedras, esteros, caños afluentes y sus marismas, ex-

ceptuando desde isla Vinagre hacia el mar.

Zonas de ,interés' marisquero para captación de larvas
de moluscos

P¡ovincia de Cádiz

- Zonas rocosas entre Punta Camarón y Punta Cuba.
- Barra del Guadalquivir,

DECRETO 259611974, de 9 de agosto. sobre Títulos
Profesionales de las Marinas Mercante y de Pesca.

El tiempo transcurrido desde la promulgación del Decreto
seiscientos' veintinueve/mil novecientos sesenta y tres, de ca
torce de marzo, sobre titulas profesionales de las M~rinas Mer
cante yde Pesca. el progresivo aumento de tonelaje de los
buques, así como el correspondiente incremento en la,s poten
cias de sus equipo.s propulsores _y evolución de los mismos,
aconsejan recon,siderar los titulas por aquél establecidos, sus
atribuciones y las condiciones preceptivas para su obtención.
acomodando todo ello a las características de Jos buques que
hoy realizan similares tráficos o navegaciones que las seña.ladas
en el referido Decreto. modificando por ot.ra parte la designación
de tonelajes y potencias de acuerdo con las denominaciol1es in
ternacionaimente. aceptadas.

La ampliación de atribuciones que para algunos titulas se
establ~cen en este Decreto se justifican por una parte' en fun-

ción de la mejora de los elementos de navegación de ql.1e dispo~

nen les buques; por otra. por las exigencias del Convenio Inter
nacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar. así
como por ia mayor eficacia de los equipo.s proP"\llsores que para
potencias iguales o mayores que las establecidas actualmente
se han ¡'oducido, y simplificado su manejo.

En su virtud, en uso de la atribución señalada en la Primera
Dispo:oición Final de la Ley ciento cuarenta y cuatro / mil nove
cientos sesel.t.a y uno, de veintitrés de diciembre. a propuesta
del Min;,sterio de COI3J-ercio, de acuerdo con el dictamen de la
Junta de F:i.1Sfiiíanzas· Náuticas y de Formación Profesional Náu~

tiCo-Pesq:.18ra, y del Consejo Ordenador de Transportes Maríti·
mos y Pesca Mariti,ma, y previa deliberación del Consejo de
Ministros eJl su reunión del día nueve de agosto de mil nove
cientos :"ctcnta y ~uairo,

D1SPONG,0'

Artículo primero--Los Tít.ulos Profesionales de las Marinas
Tvh':ctlf'te y de Pesca "erán lbs siguientes:

Uno. Capitán de la Marina Mercante.

Piloto de Primera Clase de la Mfl.Tina Mercante.
Pileto de Segunda Clase de la Marina Mareante.
Pat.rón rvíayor de Labctaje.
Patrón de Cabotaje.

Dos. Capit¡'¡n de Pefica.

Patrón de" Pesca de Altura.
Patrón de Primera Clase de Pesca Litoral.
Patr{m de SegundH Clase de Pesca Litoral.,
Tres. Maquinista Naval Jefe.

Oficial de Máquinas de Primera Clase de la Marina Mercante.
Oficial de Máquinas de Segunda Clase de la Marina Mercante.
Mecánico Haval Mayor.
Mecánico Naval de Primera Clase.
Mecánlco Nav]-l de Segunda Clase.

Articulo segundo-Las atribuciones que confieren los títulos
para Cargos de Mando, de Puente o Cubierta, en -los bua ucs
mercantes de carga o pasaje, y las condiciones para obtene;los,
serán las siguientes:

Uno. Capitán de la Marina Mercante~

A. Atribuciones.

al Mando de buques mercantes dedicados a cualquier ciase
de navege.clón, sin limitación ele tonelaje.

bJ Enrolarse como Ofj~:ial, en sus diferentes categorías, en
cualquier clase de buq\;l'e mercante y de navegación.

R Condiciones.

aJ Estar en posesión del título de Piloto de Primera Clase
de la Marina Mercante.

b) Haber cumplido seiscientos días de embarco; de éstos,
trescientos en buque naci'onal con posterioridad a ,la fecha de
obtención de dicho titulo.

c) Haber aprobado el examen correspondiente.

Dos·. Pilot? de Primera Clase de la Marina Mercante.',

A. Atribuciones.

a) Mando de bUlues mercantes dedicaQ.os ,a cualquier clase
de navegaeián., hasta mil quinientas noventa T. R. B. (Toneladas
de Registro Brut.oJ.

b) Enrolarse como Oficial, en strl; diferentes ca tegorías, en
cualquier ciase de buque mercante y de navegación.

B.' Condiciones.

al Estar en posesión del título de Piloto de Segunda Clase
de la Marina Mercante.

b} Haber cumplido doscientos cincuenta días de embarco en
buque nacional con posterioridad a la fecha de obtención de
dicho titulo.

d Haber cumplido veintiún años de edad.

Tres. Piloto de Segunda Clase de la Marina Mercante.

A. At.ribuciones.

al Enrolarse. como Oficial, en sus diferentes categorías, en
buques mercantes dedicados a cualquier clase de navegación,



B. O. del E.-Num.:!22. 16 septiembre 1974 19015

..

con excepción de la 1e Primer Oficial en aquellos cuyo mando
corre&poncta a Capitán de la Marina Mercante.

bJ Enrolarse como' primer Oficie_] en buques mercantes de
dicados a cualquier clase de navegación, cuyo mando correspon·
da a Piloto d,e Primera Clase de la Marina Mercante.

B. Gondiciones,

al Haber aprobado los cursos de la carrera de Náutica, Sec
ción de Puente, realizado las prácUcas de mEj.! integrantes de
la misma y superado el examen correspondiente.

Cuatro. Patrón Mayor de Cabotaje.

A. Atribuciones.-

a) Mando de buques dedicados .a la navegación de cabotaje,
hasta setecientas T. R. B., cuando conduzca menos pasnjero5 que
dotación, dentro de la zona comprendida entre los paralelos
sesenta grados Norte y treinta y,cinco grados Sur, incluido el
Golfo de Botnia, y los tneridianos veinte grados Oeste y cin
c'uenta y dos grados Este.

'b) Mando de buques hasta doscientas T. R. B. dedicados al
transporte de pasajeros con un aforo máximo de doscientos 'cin
cuenta, dentro de la zona señalada en las atribuciones del Patré.n
de Cabotaje, siempre que navegue en todo momento a menos de
.tres millas de la costa y en periodos restringidos.

(Se entiende por nayegación en periodos restringidos las que
se efectúan entre los limites siguientes:

Primero.-Desde uno de abril hasta treinta y uno de octubre.
ambos inclusive.

Segundo.-Desde una hora antes de1 orto del Sol hasta una
hora después del ocasoJ

cl, Enrolarse como Patrón Subalterno en buques cuyo mando
corresponda a Patrón Mayor de Cabotaje.

d) Enrolarse t:omo 'Auxiliar de Puente en buque mercante
mandado por Capitán o Piloto de Primera Clase de la Murina
Mercante.

B. Condiciones.

a) Estar "en posesión del título de Patrón de Cabotaje. '"
b) Haber cumplido trescientos dias de embarco en buque

nadonal con posterioridad a la fecha de obtención de dicho
título.

el Haber aprobado u examen correspondiente.

Cinco. Patr,ón de Cabotaje.

A. Atribuciones.

al Mando de buques dedicados a la naveg-ación de cabotaje
hasta dosdentas T. R. B., cuando conduzcan' menos" pasajeros
qlle dotación, dentro de la ZOLR comprendida entre los paralelos
cincuenta y dos grados Norte y veinte grados Norte y los meri
dianos veinte grados Oeste y diez grados Este.

b) Enr¡¡Iarse como Patrón Subalterno en buques cuyo mando
corresponda a Patrón Mayor de Cabotaje o Patrón de Cabotaje.

el Enrolarse como Auxiliar de Puente en buques mercantes
mandados por Capitán o flilot.o dé Primera Clase de la Marina
Mercante.

f1Jara desempeñar el mando o eUl'olarse como Auxiliar de
Puente es condiciÓn indispensable haber cumplid~ en plaza de
Pat.rón Subalterno en buque nacional doscientos cincuenta dias
de embarco.)

B. Condiciones.

al Estar inscrito en Marina.
bl Haber cumplido cuatrocientos dias de embarco.
d Haber cumplido veintiún añcs de edad.
d) Haber aprobado el examen corre:::pondiente.

Artículo tercero.-Las atribuciones que confieren los títulos
para cargos de Mando en los buques y'mbareaciones dedicados

'a. las faenas de pesca, y las condiciones para obtenerlos serán
las siguientes:

Uno. Capitán de Pesca.

A. Atribuciones.

a) Mando de buques pesqueros dedicados a cualquier erase
de pesca, sin limitación de tonelaje ni distancia a la cost.a.

b} Enrolarse como Patrón Subalterno en buques pesqueros
dedicados a cualquier clase de pesca.

B. Condiciones.

al Estar en posesión del título de Patrón de Pesca de Altura.
bl Haber cumplido seiscientos día.$ de embarco; de éstos,

trescientos como minimo en buque pesquero nacional con pos
terioridad a la fecha de obtención de dicho título.

d Haber aprobado el examen correspondiente.

Dos. Patrón de Pesca de Altura.

A. Atribuciones.

al Mando de buques pesqueros hasta setecientas T. R B. de
dicados a la pesca"Htoral o a la de altura dentro de la zona
comprendida entre lo.. paralelos sesenta grados Norte y treinta
y cinco grados Sur y los ;neridianos veinte grados Oeste y cin
cuenta y dos grados Este.

b) Mando del segundo barco de pareja en Pesca de Gran Al
tura. sie.Tlpre que no reba.':e las setecientas T. R. B.

d En~clarse como Patrón Subalterno en buques dedicados
a cualquier ,-'Jase de pesca.

B. Condiciones.

al Est.ar en posesión del- título de Patrón de Primera ClasQ
cie Pesca Litoral.

b) Haber cumplido trescientos días de embarco en búque de
pesca nacional con posterioridad a la fecha de obtención de dicho
título:

d Haber aprobado ,el examen correspondiente.

T¡res. Patrón de Primera Clase de Peséa Litoral.

A. Atribuciones.

a) Mando de buques pesqueros hasta doscientas T. R. B,.
dedicados a la pesca costera o litoral, dentro de la zona com
prendida ent.re los paralelos cincuenta y dos grados Norte y
veinte grados Norte y los meridianos veinte grados Oeste y diez
grados Este.

(Para desempeñar este mando es condición indispensable
haber cumplido en plaza de Patrón Subalterno un mínimo de
doscientos cincuenta días de embarco en buque pesquero na
dcnal.)

b) Enrolarse como Patrón Subalterno en buques dedicados
a la Pesca de Altura o de Litoral.

B. Condiciones.

al Estar inscrito en Marina.
bl ¡{aber cumplido cuatrocientos días de embarco en buque

de pesca.
d Haber cumplido veintiún años de edad.
d) Haber aprobad.o el examen correspondiente.
(Los candidatos que estén en posesión del título de Patrón

de Segunda Clase de Pesca Litoral no necesitarán más condición
que haber aprobado el examen correspondiente,),

Cuatro. Patrón de Segunda Clase de Pesca Litoral.

A. Atribuciones.

aJ Mando de buques pesqueros hasta setenta y cinco T. R. B.,
dentro de una de las regiones pesqueras siguientes y a una
distancia de la costa que no excederá en ningún caso de las'
sesenta millas.

1.& Región Cantáqz-ica.-La zona litoral comprendida entre
los parale!os cuarenta y cinco grados Norte y treinta y nueve
grados Norte.

2.& Regwn Atlántica.-La zona litoral comprendida éntre los
paralelos treinta y nueve grados Norte, veintiúp grados Norte
y el meridiano de Punta Europa, y la de las Islas Canarias.

3. Región Mediterránea.-La zona litoral' comprendida entre
el Estrecho de Gibraltar (meridiano de Punta Europa) y el liler1~

diana seis grados Este, y la de las Islas Baleares.
(Para desempeñar este mando es condiCión indispensable

- haber cumplido en plaza de Patrón Subalterno trescientos días
de embarco en buque de pesca nacionalJ ~

b) Enrolarse .como Patrón Subalterno· en buques dedicados
a la pesca litoral:"

B. Condiciones.

al Estar inscrito en Marina.
b) Haber cumplido cuatrocientos días de embarco en buque

de pesca.
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el Haber cumplido veintiún años de edad.
dI Haber aprobado el examen correspond~ente.

Articulo cuarto.-Las atribuciones que confieren los títulos
del personal' de Máq'.linas en los buques y embarcaciones mer
cantes y de pesca, y las condiciones para obtenerlos serán 'las
siguientes: _.

Uno. Maquinista Naval Jefe.

A. Atribuciones.

al Desempeñar- el cargo' de Jefe de Máquinas en cualquier
clase de buque mercante o de pasca, sin Iiplitación de potencia.

bl Enrolarse como Oficial de Máquinas en sus diferentes ca
tegorías en buques mercantes o de pesca, sin lím.itadón de po
tencia.

B. Condiciones.

a) Estar en posesión del título de Oficial de Máquinas de
Primera Clase de la Marina Mercante.

b) Haber cumplido seiscientos dlas de embarco; de éstos,
trescientos como mínimo en buque nacional' con posterioridad
a la fecha de obtención de dicho título.

c} Haber aprobadoeI examen correspondiente.

Dos. Ofidal de Máquinas de Primera Clase de la Marina
Mercante'.

A. Atribuciones.

al Desempeñar el cargo de Jefe de Maquinas en buques
mercantes o de pesca, de potencia hasta cuatro mil C. V.

bl Enrolarse como Oficial de MÁquinas, en sus diferentes
categorías, en buques mercantes o de pesca, sin limitación de
potencia.

B. Condiciones.

a) Estar en posesión del título de Oficial de Máquinas de Se·
gunda Clase de la Marina Mercante.

g) Haber cumplido doscientos cincuenta días de embarco el!
buque nacional con posterioridad a la fecha dé obtención de
dicho título.

e) Haber cumplido veintiún años ele edad.

Tres. Oficial de Máquinas de Segunda Clase de la Marina
Mercante.

A. Atribuciones.

a) Enrolarse como Oficial de Máquinas, en sus distintas ca·
tegorías, en buques mercantes o de pesca, sin Iimitiaci6n de po-
tencia. .

B. Condiciones.

a} Haber aprobado los cursos de la carrera de Náutica, Sec
ción de Máquinas" realizado las prácticas de mar integrantes
en la misma y superado el ~xamen correspondiente.

Cuatro. Mecánico Naval Mayor.

A. Atribuciones.

a} Desempeñar el cargo de Jefe de Máquinas en buques de
cualquier sistema de propulsión, de potencia hasta dos mil C. V..
a excepción de los buques cuyo mando corresponda a Capitán de
la Marina Mercante.

(Para- poder desempeñar este cargo eft condición - indispensa
ble haber cumpliqo, en plaza de MecániCo Naval de Primera
Clase o Mecánico Naval Mayor, un mínimo de ciento cincuenta
días de embarco en buque del mismo sistema de propulsié!n
-vapor o motot- al de aquel a cuyo cargo_de Jefe d~ Máquina,s
se aspireJ

bl Enrolarse como Mecánico en buques .de cualquier sistema
de propulsión cuya Jefatura de Máquinas corresponda a Mecáni
co Naval Mayor.

el Enrolar§.6 como Auxiliar de Máquinasen buques cuya Je
fatura de Máquinas corresponda a Maquinista Naval Jefe, u Ofi
cial de Máquinas de Primenl Clase de la Marh}a Mercante.

B. Condiciones.

a) Estar en posesión de.l título de Mecánico Naval de Prime
ra Clase.

b) Haber cumplido trescient.os dias de embarco en buque
nac:ional con posterioridad a la fecha de obtención de dicho
titulo. •

él Haber aprobado el examen correspondiente.

Cinco. Mecánico Npvat de Primera Clase.

A. Atribuciones.

a) Desem'peñar el cargo de Jefe de Máquinas en buques de
cualquier sistema de propulsión, de potencia hasta novecientos
C. V., a excepción de aquellos cuyo mando corresponda a Ca
pitán de la Marina Mercante.

(Para poder desempeñar este cargo es condición indispensable
haber cumplido en plaza de Mecánico Nav~l de Primera cr Se~
gunda Clase un mínimo de doscientos cincuenta días -de embarco
en buque nacional del mismo sistema -de propulsión -vapor -o
motor- al de aquel a cuyo cargo de Jefe de Máquinas se aspireJ

bJ Enrolarse como Mecánico en buque~ de cualquier sistema
de propulsión, cuya :efatura de Máquinás corresponda a Me~

cánico Naval. Mayar o Mecánico Naval de Primera Clase.
el Enrolarse como Auxilia.r de Máquinas en buques cuya Je·

fatura de Máquinas corresponda a Maquinista Naval Jefel u
Ofi.cial ce Máquinas de Primera Clase de la Marina Mercánte.

(Para desempeñar este cargo es condición indispensable
haber cumplido en plaza de Mecánico Subalterno en buque na~

cional un mínimo de doscientos cincuenta días de embarcoJ

B. Condiciones.

al Estar en posesión del titulo de Mecánico Naval de SegunR

da Clase.
b) Haber cumplido trescientos días de embarco en buque na:

cional con posterioridad a la fecha de obtención de dicho título.
el Haber cumplido veintiún años de edad.
dJ Haber ,aprobado el examen c~rrespondiente.

Seis. Mecánico Naval de Segunda Clase.

A. Atribuciones.

aJ Desempeñar el cargo de Jefe de Máquinas en buques merR

cantes o de pesca de cualquier sistema de propulsión de potencia
hasla doscíentos noventa C. V~

<Para ejercer esta Jefatura es condición indispensable haber
cumplido en plaza de Mecánico Subalterno un mínimo de dos
cientos cincuenta días de embarco en b.uques nacionales del mis
mo sistema· de propulsión -vapor o motor- al de aquel a cuyo
car&o de Jefe de Máql:inas se aspireJ

b) Enrolarse como Mecánico en los buques de cualquier sis~

tema de propulsión cuya Jefatura de Máquinas corresponda a
Mecánico Naval Mayor, d~ Primera ode Segunda Clase.

B. Condiciones.

al Estar inscrito en Marina.
bJ Haber cumplido doscientos cincuenta días -de embarco.
d Haber cumplido dieciocho años de edad.
di Haber aprobado el examen correspondiente.

Artículo quinto.-Las atribuciones del Piloto de Segunda Clase
de la Marina Mercan te y del Oficial de Máquinas de Segunda
Clase de la Marina Mercante. así como la de los Auxiliares de
Puente o Máquinas, señaladas en, los artículos segundo-tres-Al
y cuarto~tres-A), respectivamente, quedarán'ámplfadas en' el
caso de tener que realizarqe una sucesión de mando en la mar,
ostentando el cargo del superior sustituido, a todos los efectos,
desde el momento de' producirse hasta la llegada del buque a
puerto.

Artículo sexto.-A los efectos de estas titulaciones,' se en tien·
de por:

Uno. Registro Brutó.-Es el tonelaje q\W figura en el certifl R

cado de Arqueo del buque.
Dos. Pctencia.-A efectos de este Decreto se entenderá por

potencia la del equipo propulsor, o sea la que figura.en la do
cumentación oficial del buque, expresada en C. V. métricos

Tres. Tiempo de Emb-arco.-Es el número de días reglamen
tarios cumplidos. a bordo para la obtención de los títulos prcr
fesionales de las Marinas Mercante y de Pesca, habrán de cum
plirse en su totalidad en navegación, con excepción de! personal
de máquinas, qUe podrá acreditar una cuarta parte del tiempo
de embarco, que para cad&"'tftulo se exige, durante la permanen~

cia dé su buque en puerto, siempre que éste se encuentre en
. situación de servicio activo. , ,

Cuatro. Navegación de Cabotaje.-Sü entiende por navega~

ción de' Cabotaje la que se realiza a lo largo de la costa dentro
de la zona 'comprendida, entre ésta y la línea de sesenta millas
paralela a la misma. ' .

Cinco. Pesca Costera o Litoral.-La que se practica dentro de
la zona comprendida. entre el litoral y la línea de se.senta millas
paralela al mismo.
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Seis. Pesca de -Altura.-La que se lleva a efecto fuera de la
expresada línea de sesenta millas de la costa y en la zona COffi

prendida entre los paralelos sesenta grados Norte y treinta. y
cinco grados Sur y los meridianos veinte grados Oeste y cincuen·
ta y dos grados Este.

Siete-;- Pesca de Gran Altura.-La que se ejerce sin limitación
de mares ni distancia a la costa, fuera de la zona comprendida
anteriormente.
~ Ocho. Auxiliares de Puente o Máquinas.-Se entiende por
-~uxiliares de Puente o Máquinas aquel titulado de la Formación'
Profesional Náutico-Pesquera que, en uso de las atribuciones
conferidas en este Decreto, puede embarcar como tal en buques
cuyo mando corresponda a Capitán o Piloto de Primera Clase de
la Marina Mercante, o su Jefatura de Máquinas a Maquinista
Naval Jefe u Oficial de Máquinas de Primera Clase de la Marina
Mercante; está, respectivamente, a las órdenes de los mismos y
efectúa guardias ~e-mar y puerto, ejerciendo todas aquellas fun
ciones que se le atribuyan en razón de su título profesional.~

Artículo' séptimo.-Los actuales titulados continuarán en el
uso de las atribuciones que tienen conferidas.

Artículo octavo.-Lo6 sübditos extranjeros podrán obtener
estos títulos, si bien no podrán ejercer su profesión en buques
nacionales salvo ~uturizHción expresa al efecto.

Articulo noveno.-Por el Ministerio de Comercio se regularán
los requisitos que se exij9.n para que los tituladoscorrespondien
tes al grupo uno del artículo primero puedan desempeñar las
plazas correspondientes a las del grupo dos del mismo articulo.
y redprocamente, de aClIerdo con los conocimientos técnicos y
profesionales que ~uponen la obtención de los títulos respectivos.

Artículo décimo.-Se autorjza al Ministerio de Comercio para
dictar cuantas disposiciones complementarias sean precisas para

, e~ mejor cumplimiento de este Decreto.

Artículo undécimo.--,-Queda derogado el Decreto seiscientos
veintinueve / mil novecientos sesenta y tres, de"catorce de mar
zo, sobre Titulas Profesionales de las Marinas Mercante y de
Pesca.

Artículo duodécimo.-El presente Decreto entrará en vigor
a partir de un año de su publicación en el .. Boletín Oficial del
Estado".

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro~

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAi\rA

.El Ministro de COll.. eIcio,
NEMESIO FERNANDEZ·CUESTA E ILLANA

ll. ~utoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS
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'ElMir¡istru del Ejércitb,
FRANCiSCO COLOMA GALLEGOS

MINISTERIO DEl, EJERCITO
,

18399 DECRETO 2597/1974, de 9 de agosto, por el que se
nombra Consejero Togado del Consejo Supremo de
Justicia Militar, en plaza de superior categoría,aJ
Auditor General don Ricardo Muñoz Gascón.

Vengo en nombrar Consejero Togado del Consejo Supremo
de Justicia Militar en plaza de superior categoMa, al Auditor
General don Ricardo Muñoz Gascón, ces8:ldo como Consejero
Toga.do del mismo en la vac.ante correspondiente al turno de
rotación entre los tres E¡ércitos.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de agosto de mil J;Jovec.ientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPANA

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 5 de sepuembre de 1974 por la que se
nombra funcionarios civiles del Cuerpo Especial de
Maestros de Arsenales det Ministerío de Marina, co
mo resultado del concurso~oposicíón convocado por
Orden de 24 de diciembre de 1973, al personal que
se menciona. .

Como resultado del oportuno concurso-oposición, y una· vez
aportada por los interesados la documentación señalada en el
punto 9.3 de la Ordén ministerial de 24 de díciembre de 1973
(<<Boletín Oficial· del Estado_ número 8 y ..Diario Oficial de
Marina» número 9), se nombran funcionarios civiles del Cuer·
po Especial de MSO$tros de ,Arsenales del Ministerio de Ma
rina (de sus respectivas especialidades), con antigüedad de
esta Orden, al personal qud a continuación se reseña, relacio
nado por el orden de puntuaGión obtenida, en el que figurarán
en la relación circunstanCiada del expresado Cuerpo a conti
nuación del último de los actualmente existentes confiriéndoles
los destinos que al frente de cada uno se indican. '

Los relacionados, para consolidar el nombramiento, deberán
tomar posesión fiel destino adjudicado dentro del plazo esta
blecido en el apartado d) del articulo 36 de la Ley Articulada
de Funcionarios Civiles.

Los Jefes de las respectivas d-ependencias remitirán al De,;
partamento de Personal, por conducto regfamentario, las actas
de toma de posesión del destino, acompañadas de las decla-

,,-I'8ciones juradas de acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado el del ar,.
ticulo 36 oitado anteriormente, y en la fonna establecida en
el articulo primero, del Decreto número 2184/1963, de 10 de
agosto. • .

Los que no cumplimenten lo anterior en el plazo señalado,
perderán todos los derechos adquiridos en virtud del con~
curso-oposición, continuando, en su caso, en el Cuerpo o cate'"
goria laboral de procedencia:

Madera: Don José Manuel Pérez Rodríguez, Escuela Naval
Militar.' .

Impresión: Don Manuel Gabriel Taboada Iglesias, Cuartel de
Instrucción de El Ferrol del Caudillo.

Impresión: .Don Pedro Marente y Benftez, Capitán ,General
de la Zona Marítima del Estrecho.

Madera: Don Joaquín Ruiz Hernández, STCM e INT del Ar·
senal de Cartagena.

Madera: Don Antonio Cainzos Ga~oy, ICO de Cádiz.
Fotomecánica: Don José Manuel García y Vélázqttez, CAE

(DIENA).
Madera: Don Rafael Martínez y Oliva, STCM e INT del Ar

senal de La. Carraca.

"Madrid, 5 de septiembre de 1974.-Por delegación, el Almi
rante Jefe del Departamento de Personal, José María de la
Guardia y úya. J

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

18401 DECRETO 2598/1974, de 30 de agosto, por el que se
nombra Presidente delConseio Metropolitano de la
Entidad Municipal Metropolitana de Barcelona a
don Enrique Masó Vázque~.

De conformidad con lo prevenido en el Decreto-ley cinco/ mil
novecientos setenta y cuatro, de veinticuatro de agosto; a pro
puesta del Ministro de la Gobernación y preVia deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día treinta de agosto de
mil novecientos setenta y cuatro,


